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Num. 62.

Se inscribe á este periódico, que 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en' las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al ines, llevado á casa de los Senóres 
Suscriptores, y 10 para fuera, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos. . .

requisito no se recibirán*

Los anuncios se dirigirán á la re^ 

daccion francos de porte z sin cuyo*

IB®!LSTIH OíPIClAIt BE
del Jueves 24 de JiJayo de 1838.

*0 w K o^æ

ARTICULO DE OFICIO.

Real orden sobre los sueldos devengados por los militares 
y demas que tómaron partido con los rebeldes cuando 

invadieron esta Ciudad.

. Capitanía general de Castilla la Vieja. =: El 
Exemo. Señor Secretario de Estado y del Des- 
pacho de la Guerra en la del actual me dice lo 
siguiente:

Exemo. Señor”Al Intendente general mi
litar digo con esta fecha lo que sigue”líe dado 
cuenta á la Reina Gobernadora del expediente 
instruido á consecuencia de la consulta hecha 
pór V. E. en a de Diciembre último, sobre si 
las familias de los oficiales retirados y demás que 
cuando la facción invadió á Valladolid tomaron 
partido en el bando rebelde, ha de satisfacérse
les los sueldos qüe dejaron devengados aquellos 
antes de tornar partido en la facción; y entera
da S. M. ha tenido á bien resolver, de confor
midad con el dictamen dado por el Tribunal 
especial de Guerra y Marina en 3o de Abril 
último, que los sueldos devengados y no per
cibidos por los que han seguido á la facción se 
reputen secuestrados; pero que las mugeres tie
nen un derecho claro á la mitad, y los hijos al 
todo cómo socorro alimenticio; y los acreedores, 
mayormente los de deudas privilegiadas, lo tie
nen á ser satisfecho de lo que pertenece á sus 
deudores previa justificación de ellas. De. Real 
órdén lo traslado á V. E. para su'conocimiento 
y efectos correspondientes. 3

Lo transcribo d V. con igual objeto. Dios 
guarde cí V. muchos años. Valladolid 22 de 
Ülayo de 1^33. =:El. Baron de Carondelet. :^ 
Señor Comandante general de... .

Real órden declarando que el. sueldo de los Jueces de pri
mera instancia y promotores fiscales, se entienda, por, 

punto general, una obligación del Tesoro.

Gobierno politico de la provincia de Vallado-- 
lid. ” El Señor Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación de la Península con fecha lo del 
actual me dice lo siguiente.-

Pór el Ministerio de Hacienda se traslada á 
este dé la Gobernación de la Península en 2 de 
este mes la Real orden, que con la misma fecha 
se pasa al Director general del Tesoro público, 
y es como sigue:

,,He dado cuenta á S. M. la Reina Gober
nadora del expediente instruido en este Ministe
rio con motivo de haber consultado el Director 
general del Tesoro una reclamación del Ayun
tamiento de Cádiz, pidiendo se le reintegren ca
torce mil sesenta y cinco reales, tres marevedjs, 
que satisfizo de sus fondos á los Jueces de pri
mera instancia y promotores fiscales de la misma 
Ciudad por sus haberes desde 1.® de Junio de 
1835 en adelante; y enterada S. M., asi como 
de lo que han manifestado sobre el particular 
los Ministerios de Gracia y Justicia y de la Go
bernación de la Península, «e ha dignado de
clarar que el pago de sueldos á los Jueces de 
primera instancia y promotores fiscales se en
tienda, por punto general, una obligación del 
Tesoro desde la fecha en que hubiese cesado su 
abono por los Ayuntamientos.’’

De orden de S. M., comunicada por el Se
ñor Ministro de la Gobernación, lo traslado-a 
V. S.. para su inteligencia y efectos consiguientes.

Lo que participo á V. con el propio objeto. 
Dios guardé d V: ' muchos años. Valladolid iq 
de Mayo de ! 838-— Joaquín M. de Alba.zzzSeño
res Alcalde y Ayuntamiento de....
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334^’
Los Alcaldes constitucionales de esta Capital- â - 

fin de que tengan el debido cumpliniierito daa^ &- 
néficas leyes que protegen la propiedad, y en yistai' 
de los repetidos abusos que se cometen por dite- 
rente€^?pqr5iüuas! j-'qtte con el pretexto de coger miel
gas y de espigar salen a ios carñpos, intródúcién- 
dosePen* los^seinbrados,' vinedds 'y-'rüie&es , causando 
en ellos daños de grave cOnSidefacion ,^ han acorda
do,’á instancia de los ' labradores , ^e publiquen y 
lleven á efecto Ias disposiciones comprendidas en 
los artículos siguientes; ,

4.° Que ninguna pefsóha de ambos sexosy^cúa- 
lidad y condición, sus hijos ,’ni criados, con nin
gún pretexto ni motivo entren en los sembrados ni 
viñas á recoger mielgas , ni otras yerbas en el pre
sente •''tiempo ^ ni otro alguno , pena -de* echo reales 
pod'hadâ'vez, eostas"''de la’ derrunciá y perder ios 
haces , sin perjuicio de agravarlas segpn las rein
cidencias , 'áplieados á beneficiopde lo^»/guarddeydeíy 
campo Ó de las puertas y portillos por quien Os fue
sen cogidas y denunciadas. ,„^ . ■■

2." -Que los ganaderos de garíadó iahar,'^-o sus^^^ 
pastores, no lleven en sus hatos más que una burra 
aiqra-,«>7 sue^-crla; qaie 110 pase de un - año,, siendor. 
fiu.y,a ^ppopia5'y los trabajadores ó jornaleros' que-: 
las lleven, ái suá trabajos, lo-ejoGU'taírán< poqiendo- 
las bozales, y íeniendolas estacadas fuera de los 
sejnbrgdos^y. viñas ,";a dfecto de evitap causenydaño, 
bajo la, panar de responder de el, y la multa de.< 
oqho reales,por cada una.de las, cábaUhíías' que Se 
leÉ 'hdHásén sin 'biaizalj nr 'estaca; y obstas ’de la d^l'^ 
nunciajeoniaprolnaaplicacio.n. '^ '- ' -'- 

/3í?-. Se^róiSíW'desdeíahoT'aípara-el tieiúpoiide la 
p?^bxiu33’!í’ecple.e-,eió;n‘;de'frutos •, ybajo las mismas pç* . 
nqspesíablecidas en los precedentes artículos, .qwe 
las,' espigaderas , branque ^can ias mugeres de ' los ’ 
cegádores f sus hijos ni otra per-soná ,' de cdálqúíeha 
ciase y condición,, que. entren á espigár' en ’lós' fas'- t 
trojd^| -n-í tárapOho Mos^ganádos lanapesí ni cabríos, ■ 
nl-otrósi ¿Igunostp hásta7tro.-' estar "leva-ntádbs dodfesri 
losrfrjutqsjy/morenasr . . , . , ; o , ,b

y, se cateargq- á los Guardas del campo dq bsta 
ciudad ' y -sus- arf abales , á ;quienes táromén com
prende “está providencia, celeh/SU cúmplitilieñlo con' 
la» m’áydr acíividád y vigilanciá , • cohibet an i ’in'téréy-’ 
saflte -ettOAtódo liehiiío’j y . en particular enlas <ae- 
tu^lcsicireúnstaneias jiá-^^-iaagricultura y-comuitjide-. ; 
nunciá-hdq ’á lo? cqntrayentûres, ante cualquiera de-, 
los Alcaides que suscriben, por el oficio dér infras
crito,,sih dilación ,. distinción ni ptetéxto , pfeha dé' 
seh’ cáétigados' si sé les probare 'lo" centfariqi y' 
pará que no aleguen ignorancia -se-les entregue ua>': 
cgempiar de- este - Bando , como a 'al^inds labrado--- - 
.res,>si ríe; pidiesen ;, -para que les ebuste, y. puedan- 
íanifiien .celar y. denunciar con justifitacíon. Valla
dolid ¿Ü de Mayo de ‘i&38. ±: Él ’ Alcaideqinmeró, 
Hínginió Meléro, t= El Aícáldé S.ègùhdb, Jban "Má-'‘ 
nucí fíérnándeir Vítores; i7 El Alcalde 'tércéro; Gero- 
mimo Gervás. = Pedro- Perrifaj Seerefarioi

Comiiió# ^.tinctpal de Arbitrios de Amoriizacidn 'del'd 
Provincia de 'T^aíladoUd.'

AMümo ÍSUM. ^16. " ' '

Mediante haberse manifestado conformidad y' 
aHanatpiento á satisfacer el precio mas alto en que 
han sido 'valuadas las fincas nacionales que en se- 
gq,ida «e expresarán^ el Caballero Iniendehíe,, por 

decretos de 17 y 18 def corriente, se ha servido se
ñalar los dias y horas que en su- lugar se dirán para 
el rei-nate que de ellas se ha de celebrar en las Salás 
Consistoriales de esta Ciudad ante el Señor Juez de 
primera instancia, con mi asistencia y citación del 
■Procurador Síndicb.

'fincas cuyo reínaie;se dnuiicia para si dia' í^ ^de. Junio 
proximo venidero^ de doce d nna de, la ta^de.

LJna casa que perteneció ai convento de Morijasí 
"de Santa -Brígida de esta ciudad, sita en-ladalle-des 
la -Tumba, núm. -4. Consta de habitaciones altas y- 
bajas, patio, pozo, bodega con sus cubas y uci 
carralito , comprendido todo en 3360 pies cuadrados 
,Supé.hfíciaresi; ^ale en rreñía "anual 1^00 rs.', y ^n 
’ vénfa, según la tasación “pericial,’-ST.828., -y según 
la capitalización"dq la,.Contaduría 40.725 ,-con de- 

’ duccion del Md 'porV l 00.’.Í^e halla grávida con un 
■ censo perpetuo dé 212 ‘ts. 12 mrs. de réditos anua - 
les á^ favor de esta, santa Iglesia Catedralj yrespes;* 

“to“áe su -arrendamiento no hay escritúta de coWi- 
promiso.

■ En el mismo diá arriba citetdo de una a dos de ta tard e.

, ;Líná basa molinera que on término' deda-yitlál 
do Villanueva de Duero perteneció á ir Mon asténica 
de la Cartuja de. A&iagoyrla-- cual; consta de habits 1- 
clones bajas, cuadras y oorral, con las tapias arm i- 
nadas, conteniendo una 'Superficie de 2920 .pies la 

-casa y cùâdràs; y’Ï5'84‘ el cOrrah' Vale e'ú reh^a idO 
rs-. Vn, y en venta y según la- tasación peneial 259d;>. 
y/segub lav capitaliz.ácfion yde la ■Contádutía 247 5y> 
con deducción del íO por 100. Ño tiene qarga ,aD 
guna contra sí. _ ' /^ -yó

. Lo qqe se; aríúncia al público'á fin-dé qué Tos; , 
qúe dés¿éh" interésáfée dn Tr adquisición de' la^'fíú- 
cáS''ejtpr'esddás-, acudan á hacér-sUs préposícinness-al'" 
parág.eí senádado^ eni él ‘ dia- y; horas que'Se- citan.- 

. Valladolid .19 de'; Mayo de ' 183-8. i~: Marmel; del. 
Valle y7Ca,ho. , , , - ■ ■ ,

J ."lNUNCroXüM.W:,'

El’rematé de las Wfitaá’^ nácionalés que’én "seguí?* 
da se expresarán celebrado en-el día d-e ayér en lar 
SalasúConsistorialés. de esta Ciudad;, obtuvo el re
sultado ’Siguiente ;

Una hacienda que en la villa y Terminb'de Tor
dehumos pértéileció arconvenib de Mófijás de Sántá 
Ciará, eoúipuesta’dé uná'cása -tituláda dé la-Vica
ría, setenta y cinco pédazós de tierra p otras ciheb" 
tierras-sueltas-, dos heras>y'tres 'viñas, éapitalizado'' 
todo en :212.í5o rs.y se remató en 405.100.

VaUadólid Í9 de Mayo de 183-8.ex: Manuel del 
Válíe y Cano.

^pntiniian 1^8 adjadícacíones anan* 
«ládas en el Boletm oílcial de la 
Venta de ljienes Nácionalés n.^ •a ^^.

Provincia le Ol^iedo.- ,

1). José María Rubiano remátóTa terce
ra suerte de las tres en que Se ha 
subdividido él Prado Grande, que fue 
dél extinguido convento de Sto. Do-
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mingo de G^îédb, âë C3'bidâ Sí dias 
de bueyes y j de otros dos, en rs. vri.. 87..50O 

Kl tnisirto iématcy lai ¿egundâ èüérte dë . 
las très etr ijué he< ha sitbdividido el ' ' 

, Prado Grander qüé perteneció al cita- 
- do convento de Oviedo^ dé cabîdâ 31 . •
' dias de bueyes y ’/^ de otfOs dos^ en. i 97.200 
El mismo remató la primera - suerte dé 

■ las tres en'que se ha subdividido el 
mencionado^ Pfadi* Grandej que fue dé 

; dicho convento de pViedoj de cabida ' 
31 dias de" bdeycs y 73 de otros doSj ■ 

- con dos cuadras chicas qué sé hallan ái 
poniente del convento j en. . . i í i ; . 77.800

IX Francisco Brañanova remató un con
trozo de heredad y prado cerrado sobré ' 

' si por dos lados, dé cabida 18 diasdé 
bueyes, tétrnihO del Cogoílo deí lugar 

i de Viilámat, qüe fue deí suprimido 
- convento de Sto. Domingo de Oviedo,ért. Í Í.-85^
D. Manuel Villamil 7 á nombre de Don 

Antonio Faujal j remató' una cása sita 
en Oviedo, calle Obscura j n. 18 , qüe 

■ fué del convento de Sto. Domingo de 
la ntisma , en. . . . . • i • • • i . ^ f • 41.200

Ét mismo remató otra id. sita en id., y 
( en la misma-' calle, n. 19, que fue deí 

mencionado convento j en. . . . . . i . 3D100'
D. José Láudetáj para D. Ulpiano Blan- 

; có5 remató otra id. sita en la misma .
; ciudad y su calle del Matadero j n. 1$, 
- que fué dei mismo convento, eti. .■ . . 20.000
D. Manuel Villamil remató otra id.y sita 
' en id. , calle Obscura, n* 20, que fué 
“ del citado convento, en. Ci ....... áái200'
Di Pascual Toral , á nombre de su pádré 1

• D.- -jUan, remató otra id. sita en id., 
n. 6, calle dd Carpió, que fue del

- mismo convento , en. * . * ; . . • t . •. 347$í)0

Plasénciá. 
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de dicha, ciudad, sita en ella y su calle, 
de los Linos, h. 81 , ért. .. i ..... 48.000

■^aiámahda,' .

Ú. Sebastián Lopez remató , con calidad 
de ceder, siete yugadas, término deí 

' lugar dé Paradas de Arriba, que fué. 
del convento dé monjas Ursulas de Sa- 
lâmàrtcà , én. .... # . . . . ... # ,. . 204.000 

Í). Cristóbal Solánó remató, con calidad 
dé cédéï, 'ùnà dehesa terminó fedondd 
del Sóto, éh .el partido dé Ciudad- ' 
Rodrigo, qué fué • del monasterio dé 
Prémos'tratenséS dé la Caridad-, dé Sd- 
iámáhea, en. ... . . . i , . . . . . : ^\ 412.000* 

El mismó remató uná de besa, ter minó 
redondo dél Pizarral y su. molino ha-’ 
nneró, qüe pertenéció al supíimldó" 7 
'convento dé DominicóS de la Peña dé . 
Francia, ért. ...;.., . ¡^0.0Ó(f 

b. Manüel Anduaga fématÓ, con’calidad' Í 
de ceder, Una aceña titulada de Tór- 
feon, sita en término de la villa dé, j 
Alba de Tormes^ qüe perteneció a lós 
religiosos, Gerqnimos de Salamancá, éh'# 133.000 

D. Jüari José AncizU rémátó Una yuga- 
dá de tierra qué en término del lu
gar dé Terradillos perteneció al supri- . 
mido convento de iás mónjas Benitas 
dé la villa dé Alba de Tormes, én. #. 65.0(1 

tíi Antónió Creáp"o Ráscórt femató 1| yu
gada de tierra qué en término dei lu
gar de Porqueriza perteneció al. supri-. 
midó córivéntÓ dé S. AgUStin Calzado; dé 
Salamanca, én. .............. 40.000

DiGayetánq. de Zúñiga, remató, conca
lidad dé ééder , dos yugadas de tierra 
sitas en término del lügár dé Porque- * 
rizas, que fuerórt del suprimido Con- ' 
Ventó de Trinitarios Calzados, dé 14 ,
misma ciudad, en. ............ 60.000

D. Joaquín Rodríguez Leal remató la 
dehesa de la Perdiguera, terminó del 
lugar de Malpartida, que fue de la

i encomienda de Fuentes Dueñas, en# . i 170.000

Sevilla^

D. José María Lopez Ecala remató unU 
. casa sita en Sevilla fuera de la puerta 
de Triana , n. 2 de gobierno , qüe per
teneció al convento de la Merced Cal-' 
zada de la misma , en. ........ .

D. Miguel Ruiz Martine¿ remató Otra 
Td. , calle de Pierdas, n. 5, sita en 
Sevilla, que fué del convenio dé la 
Merced Calzada, en. . . . . # .. . í . .

D. Casimiro Rufino Ruiz remató otra id. 
en id., calle de S. Estevan, n. 53 de 
gobierno, que perteneció al convento 
de S. Agustín de la misma, en. • . . .

D. Manuel Ochoá remató otra id# qué fué 
del suprimido convento de S. Antón del 
Valle de Sevilla , sita en ella y .su Ca
lle dei Cristo, sin n.® de gobierno, en.

D. Miguel Ruiz Martínez remató otra 
id. que fué del convento de‘Sv Pablé

24.600

54;(l0i

16.160

20.tíÓ0‘

2ardgoZá..

Í)7 Hipólito Argiles: remató Una casa deí 
suprimido con Vento dé Agustinos Des- ’ 
calzos deí Portillo de Zaragoza , sita / 
erí ella, callé de Contamina, n. Íf/, ' 
ért. .................. . #W:

D. José Esquirol remató otra id. deí su
primido convento de Trihitáribs Dés- 
ca,lzos dé id. , sita en ella y su cáUe de _ „ . 7 
Iás Armas , ns. 168 y 169, en.. . . . .7 8Ó.ÓÓÍÍ

D. Bartólómé Martin remató otra m. deí í 
suprimido colegió de la Trinidad de 
idi id,, sita én la misma ért él arrabal , 7 
de las monjas, n, 36, en. ........ 247100

D. Antonio Figüerásíemaió ótrá^ id. éa“ „ „ 
id. , callé, de iás Monjas , h, 37 ,7q'ííe . 
fue dei suprimido convento de ÍU TfÍ5 
nidad dé la misma, éñ. . . . . . . . ./. ' 36.000

D. Francisco Moreno remató otra iq., 
qhe- fue dél suprimido convento dé la 
Victoria, dé Zaragoza, sita én la mis
ma cálle de Sta. Aná del pueblo de 
Utevq, en. ........   2$.00í>

'(Se continuará.)
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Intendencia militar del distrito de I^alencia,

Debiendo sacarse á pública subasta, en virtud de 
érden del Exciuo, Señor Intendente general Militar 
de 5 dei actual, el servicio y asistencia alimenticia 
de los enfermos militares del hospital de esta Plaza, 
el de Alicante, Cartagena y Castellón de, la Plana, 
con arreglo á las resoluciones vigentes y por tér
mino de dos años á lo menos, ó de cuatro á lo 
mas, sujetándose al pliego de condiciones que se 
pondrá de manifiesto en la Secretaría de estala ten-" 
dencia Militar, y por medio de un solo remate, que 
ha de verificarse el dia 6 de Junio próximo veni
dero, á las doce de su mañana, en los estrados de 
1^ misma, se anuncia al público para que cuantos 
quieran interesárse en este servicio’puedan presen
tar sus proposiciones por sí, ó por medio de perso
nas competentemente autorizadas, con arreglo al re
ferido pliego de. condiciones: en el eoncepib que sé 
admitirán, bien para el servicio en general de jos 
cuatro hospitales militares que se marcan, bien en 
particular paraicada uno de ellos, adjudicándose al 
mas beneficioso postor y que mayores ventajas pro
porcione al servicio, todo sujeto á la aprobación de 
la Superioridad, según está prevenido.

Y para que llegue á noticia de todos he dispuesto 
se fije, y circule el presente edicto, dándole toda 
publicidad en cumplimiento de la resolución arriba 
citada. Valencia catorce de Mayo de mil ochocien
tos treinta y ocho, “intendente Militar,^Casimi
ro Antonio Castañón.zrSecretario, José Eugenio 
O’Ronan. . .

Intendencia militar del distrito de Valencia,

DebienJo.sacarse á pública subasta el suministro 
de medicinas, para los enfermos militares del hospi
tal de esta Plaza , el de Alicante, Cartagena y Cas
tellón de la Plana, con arreglo á las résolucioñes 
vigentes y por término de dos años á lo menos,, ó 
de cuatro á ló más, sujetándosé al pliego de condi
ciones que se pondrá de manifiesto en la Secretaría 
de esta Intendencia Militar^ y por medio de ün solo 
remate, que ha dé verificarse él 'dia 6 de Junio 
próximo venidero á las doce de su mañana en 
Jos estrados de la misma, se anuncia al .públi
co para que. cuántos quieran interesarse en este 
servicio puedan presentar sus proposiciones por sí ó 
j|or medio dé personas competentemente autorizadas, 
Cou areglo 'al referido pliego' de cóndiciónes : en el 
concepto que se admitirán, bien para el servicio en 
general de los cuatro hospitales militares que se 
ipafe^n , bien en particular para cada uno de ellos, 
adjudicándóse al más beneficioso postór ;y qué mayo
res 'ventajas proporcione al servicio, todo sujeto á 
Ja aprobación de la Superioridad, según está pre- 
vehido.

Y para que llegue ' á noticia de todos he ,dis
puesto se fije y circule el presente edicto, dándole 
toda publicidad en cumplimiento de la resolución 
arriba citada. Valencia cátorce de Mayo de mil ocho
cientos'' treinta y ócho. = Intendente Militar, Casimi- 
ro Antonio Castañón. =: Secretario, José Eugenio 
O’Ronan.

Sociedad de Accionistas,

En Leon se ha formado una Sociedad de Accio
nistas por D. Francisco Imperial de Sandobal, pro- 
tesor de Mineraiogia, residente en dicha Ciudad 
para esplotar una mina de súlfuro de plomo argen- 
V/ero con Weissgiltigeiz ó plata blanca de los Sa
jones , situada á siete leguas de la misma Ciudad 
en una sierra nombrada la Artosa, término deÍ 
pueblo de Oblanca, común con el de Aralla. Noti
cioso el Citado profesor de la riqueza . mineral que 
encierra, asi aquella montaña, como la-de Asturias 
se vino del estrangero á practicar en ellas varios re
conocimientos , que. ha verificado bajo el amparo y 
protección de las Autoridades, y con efecto puede 
asegurar que son.otras segundas Américas.

Entre las muchas minas que vió de la misma 
ciase se resolvió á solicitar la propiedad de la que 
va mencionada, y ya se le ha dado la posesión.. El 
pozo tiene ya la profundidad necesaria para con
vencerse de que es mina segura é infalible, y ade- 

\ mas está principiada una galería. Cada arroba de 
mineral ua sesenta y siete por ciento de plomo y 
una onza de plata, de modo que puede hacer la 
fortuna de una compañía à debiendo advertir que hay 
gastados en ella por cuenta de ia compañía actual 
weiau mil-doscientos reales, y está en disposición 

' e pifíocipiar á dar utilidades si se construyen desde 
luego los hornos y máquinas necesarias.

La mina se divide en ciento veinte acciones de 
cinco mil reales cada una, de las cuales hay ya 

. trilladas veinte.y ocho. Cualquiera persona nacio
nal o estrangera podrá interesarse por una sola ac. 
cion ó las que tenga por conveniente^ debiendo 
entregar la mitad en el acto al tesorero de la com
pañía y la otra mitad á los tres .meses. Si estos fon
dos alcanzasen , propondrá el mismo profesor la es- 
plotacion de otra 11 otras no menos ricas.
i.^?5 condiciones estarán- de manifiesto én Ma 

' drid, librería de Dori Juan Sanz, calle de Carretas 
■ y en la platería del Señor Martinez, Este último 

podrá informar á los que deseen tomar parte en la 
sociedad sobre la riqueza del mineral, puesto que 
le ha ensayado. En las, demas provincias estarán de 
manifiesto en las Redacciones de los Boletines ofi
ciales El profesor está seguro que enterados de 
ellas los capitalistas se apresurarán á suscribirse con 
empeño. '

En Leon Imprenta de Paramio. En Valencia de 
Don Juan casa dei mismo Paramio. En Astorga 
casa de Don Matias Arias Rodríguez. En Ponferrada 
casa de Dom Jqsé Villar. En Babia casa de Don 
Pedro Regalado, vecino de Rio oscuro. En Sahagún ” 
casa de Don Francisco Collantes. o >

Quien quisiere,comprar una casa titulada de la 
^°^ el , terreno que. la pertenece, máquina 

idrauiica de abatanar pieles y moler casca, con los 
demas pertrechos anejos á dicha máquina y diferen-, 
tes artefactos elaborados, propio de D. Francisco 
bieriet, que todo se halla fuera del, Puente mayor 

■ .^^^^ •ciudad, á la márgen del rio Pisuerga y 
donde fue convento Ae los Mártires, acuda á’js 
Escribanía de D. Felipe Cabrejas, en donde se en
terará por menor, y se admitirá la postura que se 
hiciere siendo arreglada.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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